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TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1080.- Habiendo sido imposible la notificación por
otros medios a D. Ashok Jhamandas Lalchandani,
(D.N.I. 45.274.524-J y NAF 520004117219) por me-
dio de la presente se comunica que con fecha 30/04/
2004 se dictó la resolución que a continuación se
transcribe:

Esta Administración de la Tesorería General de la
Seguridad Social ha resuelto formalizar su baja de
oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos con efectos del día 30/04/04 en base a los
siguientes:

HECHOS

Comunicación de fecha 30/04/04 del Servicio
Técnico de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Melilla, por la que
se informa que del seguimiento individualizado de los
trabajadores del Régimen Especial de Autónomos
que mantienen deudas con la Seguridad Social y que
además no reciben las correspondientes notificacio-
nes por resultar desconocidos, se desprende que
han dejado de concurrir en usted las condiciones
necesarias para estar incluído en el campo de
aplicación de dicho Régimen Especial de la Seguri-
dad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es competente para efectuar la baja de oficio esta
Administración conforme al artículo 29 del Regla-
mento General sobre Inscripción de Empresas y
Afiliación Altas, Bajas y Variaciones de Datos de
Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 84/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 27/
02/96).

La baja del trabajador producirá efectos desde el
cese en la actividad por cuenta propia, de acuerdo
con lo determinado en los artículos 35.2 y 47.3 del
mencionado Reglamento General.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su

notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Director de la Administración.

José Francisco Segura Sánchez.

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1081.- Habiendo sido imposible la notificación
por otros medios a D. Abdelkader Al Hammouti,
(N.I.E. 0X2318301-Q y NAF 521000816436) por
medio de la presente se comunica que con fecha
30/04/2004 se dictó la resolución que a continua-
ción se transcribe:

Esta Administracion de la Tesorería General de
la Seguridad Social ha resuelto formalizar su baja
de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos con efectos del día 30/04/04 en base
a los siguientes:

HECHOS

Comunicación de fecha 30/04/04 del Servicio
Técnico de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Melilla, por la
que se informa que del seguimiento individualizado
de los trabajadores del Régimen Especial de
Autónomos que mantienen deudas con la Seguri-
dad Social y que además no reciben las correspon-
dientes notificaciones por resultar desconocidos,
se desprende que han dejado de concurrir en usted
las condiciones necesarias para estar incluído en
el campo de aplicación de dicho Régimen Especial
de la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es competente para efectuar la baja de oficio
esta Administración conforme al artículo 29 del
Reglamento General sobre Inscripción de Empre-
sas y Afiliación Altas, Bajas y Variaciones de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 84/1996 de 26 de enero
(B.O.E. de 27/02/96).


